RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000742, Ent. N° 602/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la compra de varios bienes inmuebles ubicados en la séptima sección catastral del Departamento de Cerro Largo, zona rural;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 1/12 de fecha 25/01/12, se dispuso ejercer el derecho de preferencia, previsto en el     Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 de 12/01/948, en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 de 02/11/07 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756, para adquirir a La Leña S.A., el campo integrado por los padrones Nos. 193, 207, 12.873, 12.874, 198, 8.391, 7.640, 3.463, 5.391, 5.393, 12.876, 9.841, 12.817, 12.818, 12.872, 5.394 y 8.048 de la 7ª sección catastral de Cerro Largo, que consta de una superficie total de 900 hás. 2.606 m2, de los cuales es propietaria en iguales condiciones y plazos que los establecidos por el vendedor en su ofrecimiento de fecha 15/12/11 por el precio de U$S 1.850/ hectárea. El valor total de la operación asciende a U$S1:691.382 al contado.  Dicha Resolución se notificó con fecha 25/01/12;

2) que por Resolución de Directorio Nº 26/12 de fecha 15/02/12, se dispuso modificar la Resolución Nº 1/12 de fecha 25/01/12, estableciéndose que la superficie total de los padrones sobre los que se ejerce el derecho de preferencia consta de 914,2606 hás., lo que de acuerdo con el precio de U$S 1.850 la há., totaliza un valor de la operación de U$S 1:691.382. La notificación se practicó al oferente con fecha 27/02/12;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/04/12 acordó observar el gasto, en virtud de que:

a) si bien existe dictamen del Departamento de Avalúos, se omitió la tasación por los servicios del Instituto, contraviniendo el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029, en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley N° 18.187; y

b) teniendo en cuenta la fecha establecida para la suscripción de la compraventa, es decir 25 días a partir de la notificación de la resolución al oferente, acaecida el 25/01/12,  y el ingreso de las actuaciones a este Tribunal, el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva de legalidad que le compete, en contravención de lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que, posteriormente, por Resolución del Directorio   Nº 1/12 de fecha 28/03/12 se dispuso modificar el Numeral 1º) de la Resolución     Nº 1 de fecha 25/01/12, disponiéndose el pago total de U$S 1:715.320 (que se integra por la suma original más U$S 27 por hectárea por concepto del importe del cálculo de determinación del IRAE, lo que equivale a un monto de U$S 24.674,74 a incorporarle al gasto originario), siendo dicho incremento asumido por la parte compradora, en el marco de lo previsto por la cláusula de precio del contrato celebrado. Se informó, además, que se realizó Orden de Pago Nº 49.752, sin intervención, por un importe de U$S 1:715.320;

5) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha   1º de agosto de 2012, resolvió estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 11/04/12, en mérito a que el incremento del gasto operado fue previsto expresamente en la cláusula de precio contenida en el contrato suscrito y fue asumido por la futura compradora, por lo que quedaba afectado por la observación del 11/4/12, referida;

6) que por Resolución del Directorio del Instituto Nacional de Colonización de 4/7/2012 (Nº 54 - Acta Nº 5.109), se reitera el gasto de U$S 1:691.382, indicándose con respecto al informe del Departamento de Avalúos, que si bien el servicio respectivo omitió indicar el precio por hectárea, se puede inferir fácilmente que el precio ofrecido resultaba conveniente a los intereses del Instituto, por ser el precio estimado inferior al valor promedio del Departamento, y que con respecto a la ejecución del gasto la escritura y pago del precio se realizó con posterioridad a la devolución del expediente por este Tribunal;

7) que por Resolución del Directorio del Instituto Nacional de Colonización de 15/8/2012 (Nº 11 – Acta Nº 5.116), se modifica la Resolución Nº 54 del Acta Nº 5.109 de 4/7/2012, quedando redactada en el sentido que se reitera el gasto de U$S 1:715.320;

CONSIDERANDO: 1) que con el informe del Departamento de Avalúos y Rentas  de fecha 4/1/2012 no se dio cumplimiento al requisito expreso de tasación que exige el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187;

2) que la notificación de la Resolución consentida por el adjudicatario en forma previa a la remisión de las actuaciones para su contralor, genera el correspondiente derecho subjetivo del mismo, y constituye perfeccionamiento del contrato, por lo que los fundamentos esgrimidos en la instancia por el Instituto, no enervan la causal de observación oportunamente formulada;

3) que, en definitiva, no se han proporcionado elementos que ameriten un cambio de posición de este Tribunal con relación a la Resolución adoptada con fecha 1/8/2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 1/8/2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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